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DENOMINACIÓN DE LA OPOSICIÓN:  Policía
TIPO DE ADMINISTRACIÓN: Local.
METODOLOGÍA: Presencial Granada/ Online
DURACIÓN: Consultar

DESCRIPCIÓN: La preparación de esta oposición tiene como finalidad que los alumnos
matriculados puedan superar de forma exitosa los procesos de selección que le permi-
tan obtener su plaza de Policía.

INFORMACIÓN GENERAL

MATERIAL

VENTAJAS QUE OFRECEMOS

Material propio compartido con editoriales de prestigio.

Contarás con horarios flexibles para facilitar la asistencia a clase.

Contamos con una metodología presencial,  online y mixta por lo que ahorrarás en
gastos de transporte y en tiempo.

Contarás  con  todo  el  material  necesario  para  preparar  tus  oposiciones  con  unas
garantías de máxima calidad, constantemente actualizado y adecuado a tu convoca-
toria. Te proporcionaremos temario, test, simulacros y casos prácticos.

Contarás con un tutor personal disponible todos los días de la semana para resolver-
te todas las dudas que te surjan durante la preparación de tu oposición.

Información de convocatorias, todas las noticias, bolsas de trabajo, etc sobre los pro-
cesos selectivos.

Orientación durante el proceso de las oposiciones Policía Local.
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REQUISITOS DE LA OPOSICIÓN
Requisitos Generales

Al ser una oposición de carácter local, cada organismo convocante podrá exigir los requi-
sitos que considere convenientes para cubrir dicha plaza. Por ello, los requisitos que aquí
se dan deben servir como orientación general, pero podrán variar de una convocatoria a
otra:

Ser español o tener nacionalidad española.

Tener 16 años de edad. El límite superior depende de la comunidad autónoma y
siempre habrá que atender a las bases específicas de cada caso.

Lo más habitual es estar en posesión del Bachillerato, Formación Profesional de
segundo grado o equivalente, salvo en Cataluña y País Vasco, donde se requiere gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar o equivalente.

En general se requiere tener una estatura mínima de 1,60 metros para las mujeres y
1,65 para los hombres (pero habrá que atender a cada convocatoria concreta).

Estar en posesión de los permisos de conducción A o A2 (dependiendo de la convo-
catoria y del organismo convocante) y B.

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las funciones,
de acuerdo con el cuadro de exclusiones médicas establecidas en las bases de cada
convocatoria.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, de
las comunidades autónomas o de las entidades locales. Compromiso de portar
armas y de su utilización.

Requisitos Concretos Ayuntamiento de Granada

Tener nacionalidad española.

Mínimo 18 años o no haber alcanzado la edad de jubilación.

Estatura mínima de 1,60 metros para las mujeres y 1,65 para los hombres.

Estar en posesión de la titulación de bachiller, técnico superior de Formación Profe-
sional o equivalente.

Compromiso de portar armas.

Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A o A2 (dependiendo del
organismo) y B.

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las funciones,
de acuerdo con el cuadro de exclusiones médicas establecidas en las bases de cada
convocatoria.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, de
las comunidades autónomas o de las entidades locales.
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FUNCIONES
Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y vigilancia o custodia de sus
edificios e instalaciones (Asistencia, supervisión cumplimiento normativas, preven-
ción, atención a la ciudadanía…).

Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo estableci-
do en las normativas de circulación, cuando los medios lo necesiten (Alegaciones y
recursos por infracciones y multas de circulación, Atestados por accidentes de circu-
lación, depósito de vehículos retirados por la grúa, retirada de vehículos en la vía
pública con síntomas de robo o abandono...).

Policía administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones
municipales dentro del ámbito de sus competencias (Control del cumplimento de las
ordenanzas municipales, control del cumplimento de las normativa de espectáculos
y actividades recreativas, control del ruido y fonometrías en establecimientos públi-
cos y viviendas...).

Participar en las funciones de Policía judicial, en la forma establecida en el artículo
29.2 de la Ley.

La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública,
participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de pro-
tección civil.

Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar comisiones
de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguri-
dad (campañas informativas de divulgación y sensibilización sobre autoprotección,
cursos sobre prevención y autoprotección ciudadana, información y asesoramiento
de protección civil...).

Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas la protección de las manifes-
taciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas,
cuando sean requeridos para ellos.

Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para
ellos...

El importe total dependerá de una serie de complementos salariales formados por el
sueldo base, los trienios y los complementos de productividad, entre los que destacan:

- El puesto según destino - La antigüedad en el puesto
- El ámbito territorial - Las pagas extra

El salario bruto mensual podría oscilar entre 1.200€ y 2.000€.

SUELDO
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El temario, de forma general, es el siguiente (recordamos que puede variar en función del
Ayuntamiento concreto que realice la convocatoria):

TEMA 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasi-
ficación y diferenciación.

TEMA 2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad.
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a
la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

TEMA 3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a unciones y
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de
condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

TEMA 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

TEMA 5. La Corona. Las Cortes Generales.  Estructura y competencias.  Procedimiento de
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

TEMA 6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema
judicial español. El Tribunal Constitucional.

TEMA 7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento.
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

TEMA 8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

TEMA 9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.

TEMA 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos admi-
nistrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de
plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revi-
sión.

TEMA 11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

TEMARIO DE LA OPOSICIÓN
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TEMA 12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica.
Tipos de entidades locales.

TEMA 13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia:
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

TEMA 14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y
aprobación.

TEMA 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.

TEMA 16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones
administrativas.

TEMA 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.

TEMA 18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarro-
llo. Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

TEMA 19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos.
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

TEMA 20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

TEMA 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.

TEMA 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del
delito.

TEMA 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

TEMA 24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus
Agentes. Desórdenes públicos.

TEMA 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el
patrimonio y el orden socioeconómico.
TEMA 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circu-
lación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligato-
rio.

TEMA 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.

TEMA 28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efec-
túa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
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TEMA 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos
generales.

TEMA 30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección.
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que
requieren precauciones especiales.

TEMA 31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Tra-
bajos eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

TEMA 32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación.
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

TEMA 33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

TEMA 34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

TEMA 35. Vida  en  sociedad.  Proceso  de  socialización.  Formación  de  grupos  sociales  y
masas.  Procesos  de  exclusión e  inclusión social.  La  delincuencia:  tipologías  y  modelos
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios
municipales.

TEMA 36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con supe-
riores y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

TEMA 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la socie-
dad intercultural.

TEMA 38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos
básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia
contra las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las vícti-
mas.

TEMA 39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la preven-
ción y la represión.

TEMA 40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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PRUEBAS SELECTIVAS
Se deberán realizar tres exámenes:

EXAMEN TEÓRICO:

Lo más habitual es que la prueba de conocimientos de la oposición Policía Local en Anda-
lucía está compuesta por dos partes:

La primera es para valorar los conocimientos sobre el temario con 100 preguntas 
tipo test.
La segunda es el desarrollo del supuesto práctico también tipo test.

PRUEBAS FÍSICAS:

Prueba de velocidad: aquí tendrás que correr 50 metros en un tiempo determinado 
dentro de una pista de atletismo correctamente habilitada. Las marcas a superar difieren 
según la edad y el sexo.

Prueba de potencia de tren superior : Los hombres realizan flexiones de brazos en 
suspensión pura y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos y 
superar las marcas propuestas según la edad.

Prueba de flexibilidad: Consiste en un test de flexibilidad profunda, la persona 
aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, entre los bordes exteriores de 
los pies habrá una separación de 75 cm. Se tocará y empujará el testigo con los dedos 
de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta 
que se lea el resultado y superar la marca mínima exigida.

Prueba de potencia de tren inferior: Consiste en un salto vertical, con suelo horizontal 
y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición 
de las marcas, donde se mide la distancia saltada en centímetros. Marcas diferentes 
según hombre o mujer.

Prueba de resistencia general: Se trata de una carrera de 1.000 metros lisos en una 
pista de atletismo habilitada para la ocasión en el tiempo máximo exigido. Marcas 
diferentes según hombre o mujer.

EXAMEN PSICOTÉCNICO Y RECONOCIMIENTO MÉDICOS

La primera parte incluye supuestos tipo test de carácter psicotécnico y una entrevista

 
personal.

Las exclusiones médicas oposición Policía Local son las siguientes:

1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad – Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaci-
ten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en
cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 

3.5. Discromatopsias.
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3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos,
dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir
una perdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos,
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas
que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcero-
sa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de
presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los faculta-
tivos médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos
médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el
desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificul-
ten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.
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10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificul-
ten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.b

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificul-
ten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificul-
ten o limiten el desarrollo de la función policial.

13 Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificul-
ten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas. Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,
a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de
la función policial.
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INSTALACIONES



958 081 638

www.edisurmultimedia.com

C/ San Antón, 72 - 3ª Planta O�cina 16
18005, Granada

Aportamos  al  mundo  de  los  accesos  profesionales  productos  que  ayuden  a
superar unas pruebas de selección cada vez más especí�cas. Miles de alumnos
están trabajando gracias a nuestra formación.




